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21250 RESOLUCION de 10 de julio de 1990, del ["stituro de
Re/aciones Agrarias, sobre constitución e inscripción en el
Registro General de Sociedad~s A;:rarias de Tran.sforma.~
ción de la Sociedad Agrafia ae Transformaclón .n,u
mero 8.821, con expresión de su denominación, dorniel/lO.
responsabilidad frente a terceros y olros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/19~1,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable er~litida por la DirecCión
Técnica de Sociedades Agrarias de TransformacIón,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:
Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad A~a d~ 'Trans

formación 8.821, denominada «El Corzo», cuya dUraclt?0 sera Ind~fi
oída y que tiene por objeto social producción agrícola; tiene· un capital
social de" 10.000.000 de peseta~ y su domicilio se establece e~ carretera
Bética, Kilómetro 149, San José .de. la Rinconada. (~vt1la), r la
res,?onsabilidad frente a terceros es limitada. Está constltul~a por cmc~
SOCIOS, y su Junta r~ora fie.l:1ra .c0!Upuesta l?or: PreSidente, J,?se
Jiménez López; Secretano, Emlho, JImenez Rodri~uez; y.ocales, Javier
García Pórtoles, Emilio Jiménez López y José LUIS Gutlerrez Fueptes.

Segundo.-Ordenar SU inscripción en.el Registro General de SOCieda
des" Agrarias de Transformación.

. Madrid, 10 ~e julio de 1990.-EI Director general, Jesús López
Sanchez-Cantalejo.

RESOLUCION de 10 de julio de 1990. del [nstituto de
-Relaciones Agrarias, sobre constitución e inscripción en el
R.e.gistro General,de Sociedad.es Agrarias de Tra~forma-
ClGn de la SOCIedad Agrarta de TransformaCIón nú
mero 8.822, con expresión de su denominación. domicilio.
responsabilidad frente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1,776/1981
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Direcció~
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:
Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans

f~rmación 8.872, denomin!1da «Vi!1ixport», cuya duración será indefi
~~ y que tIene por objeto SOCial explotacIón agropecuaria fincas
ruSticas,. fundamentalmente viñedos, transformación y comercialización
de los p~u;ctos obtenidos, tiene un capital social de 1.600.000 pesetas,
y su ~omlcIhl? ~ establece en cal1'~tera Logroño~Zaragoza, kilómetro 32,
AuseJo (La Rloja), y la responsablhdad frente a terceros es limitada. Está
constituida por 4 socios y. su Junta rectora figura compuesta por
Presidente: Alicia Rojas GIl; Secretario: Aitor Pedro Oniz de Pinedo
Ro~as; Vocales: Leire Ortiz de Pineda Rojas y Sucesores de Gonzalo
ROjas, Sociedad Anónima.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid, ID de julio de 1990.-EI Director general, Jesús López
Sánchez-CantaIejo.

RESOLUCION de 11 de julio de 1990. del Instituto de
Relaciones Agrarias, sobre constitución e inscripci6n en el
Registro General" de Sociedades Agrarias de Transforma-
ción de la Sociedad Agraria de Transformación nú·
mero 8,828, con expresión de su denominación. domicilio,
responsabilidad frente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto. y vista 'la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Trnnsformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:
Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans-

formación 8.828, denominada «Don Luis», cuya duración será indefi
nida y que tiene por objeto social explotación agricola y ganadera, tiene
un capital social de 250.000 pesetas, y su domicilio se establece en Los
Ribanzos, 18, Tasarte, san Nicolás de Tolentino (Las Palmas de Gran
Canaria), y la responsabilidad frente terceros es limitada. Está consti
tuidapor 5 socios y su Junta,rectora figura compuesta por Presidente:
Luis Umpierrez Ramírez; Secretario: Paulino Montesdeoca AJmeida;
Vocales: Manuel Umpierrez Ramirez (Tesorero), Josefa Umpierrez
Ramírez y Josefa Ramfrez Peñatc. .

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda-
des Agrarias de Transfonnación. -

Madrid, 11 de julio de 1990.-EI Director general, Jesus López
Sánchez-Cantalejo,

RESOLUCION de 11 de julio de 1990, del [nstituto de
Relaciones Agrarias, sob.re constitución e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma-
ción de la Sociedad Agraria de· Transformación nú
mero 8.827, Coh expresión de su denominación. domicilio.
responsabilidad frente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación,

Esta Dirección General tiene, a bien resolver lo siguiente:
Primero.-Aprobar la ~onstitución de la Socieoad'Agraria de' Trans~

formación 8.827, denominada «Seis de Cullera». cuya duraci6n será
indefinida y que tiene por objeto social comercialización de cítricos y
otros productos hortícolas, tiene un capital social de 2.084.000 ~setas,
y su domicilio se establece en Sueca, 26, 46400 Cullera (ValenCia), y la
responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por 12
socios y su Junta rectora figura compuesta· pOr Presidente: Manuel
Gomis Ortii:; Secretario: Salvador Ruano Chomet; Vocales: Antonio
Brú Serra, Elisa Brú Fenollar, Matilde Brú Serra, José CarIes Escriva,
Federico José Colubi Grau,. José Costa Balaguer, Rosa Fenollar Diego,
Mari Carmen Ferrer G6mez, Carmen Rico. Rico y Consuelo Romero
Espinosa.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transfonnacíón.

Madrid, 11 de julio de1990,-EI Director general, Jesus López
Sánchez-Cantalejo.
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En relación. con el recurso contencioso-administrativo promovido
por el Procurador señor Brualla de Piniés, en nombre y representa.
ción de don Jase Antonio López-Yuste Fernández en impugnación de
la desestimación del recurso de alzada por 'resolución de fecha 8 de
noviembre de 1982 del Rector de la Universidad Politécnica de Ma.
drid, deducido frente al acuerdo de la Comisión Delegada de la Junta
de Gobierno para la contratación de profesorado de la Universidad
Politécnica de Madrid, deducido frente al acuerdo fecha 13 de octu
bre de 1982 que ratificó la propuesta de contratación de profesorado
de los Centros, excluyendo al recurrente, sustanciado ante la Sección
Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su
perior de Justicia de Madrid con el número 45/1983, dicha Sala ha
dictado Sentencia del siguiente tenor literal.

RESOLUCION de 10 de julio de 1990, del Instituto de
Relaciones Agrarias, sobre constitución e inscripción en 'el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma
ción. de la Sociedad Agraria de Transformación nú·
mero 8.823, con expresión de su denominaci6n, domici/io~
resppnsabilidad frente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorablet:mitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver 10 siguiente:
Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans

formación 8.823, denominada «Hermanos Herráez», cuya duración será
indefinida y que tiene por objeto social explotación agropecuaria en
común de -fincas y ganados, tiene un capital social de 2.000.000 de
pesetas, y su domicilio se establece en «La FeHpa» Chinchilla (Albacete);
y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por 4
socios y su Junta rectora figura compuesta por Presidente: Ginés
Hettáez Navarro; Secretario: Angel Herráez Navarro; Vocales: Juan
Herráez Navarro y Ginés-Angel Herráez -Manínez.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda.
des, Agrarias de Transformación.

Madrid, lO de julio de I990.-EI Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.
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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de.28 de junio de /990. de la Uniw:rsidad
Pulitécnica de Madrid, por la que se ejecuta en sus propios
lérminos la sentenc.ia de la Sección Séptima de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.


